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Las Lagunas 
de Ruidera. El paraíso 
de los especuladores 

La Conseiería de Política Territorial de la Junta autonómica ha empezado 
a tomar ya las primeras medidas urgentes para su protección 

Las Lagunas de Ruidera -de
claradas r.arque natural, ¡un
to a sus a rededores, por real 
decreto de 1 3 de ¡ulio de 
1979, Y situadas en el valle 
del Alto Guadiana, a caballo 
entre las provincias de Alba
cete y Ciudad Real, con unco 
superficie total de 3.772 
hectáreas- constituyen el 
principal, y casi único oasis 
paradisíaco con que cuenta 
esta sedienta Mancha. Para
dáiica .y desgraciadamente, 
la declaración de parque na
tural no ho evitado que vste 
enclave, inmortalizado por 
Cervontes en El Quijote, con
tinúe siendo uno de los espa
cios naturales más vilmente 
agredidos de nuestra piel de 
toro. Ahora, en virtud del 
.traspaso de competencias 
que se está produciendo, la 
Conseieria de Política Territo
rial y Medio Ambiente de la 
Junta autonómica, ha co
menzado a dar los primeros 
pasos firmes en cuanto a la 
protección afectiva y la orde
nación urbanística de tan im
portante paraie. 

Desde 1950 en que el madrileño 
Poco Barragón, mecónico de profe
sión, se topó con lo hermosu'ra de los 
Lagunas, inicióndose así el proceso 
regresivo de su paulatino destruc
ción; se han sucedido mós de tre inta 
años en los que lo ocupación y lo es
peculación absolutamenfe interesa
do del suelo del porque ha sido el 
pon nuestro de codo día. Un puña
do de familias de grandes y peque
ños propietarios con no demasiados 
escrúpulos (Los Cebrión Martínez, 
Ruiz Vi llar , Cortijo, Camacho, 
Garda-Noblejas Quevedo, Gordo 

Gorda, Vázquez Pascual, Mira, G i
rón, León Fernóndez, Riccardi, Gor
da Santiago, Fernóndez Marino, 
Amarós, los célebres de Terrazos 
Vanguard . .. ), arropados en conni
vencia por otro lote de promotores 
y constructores que juntos y ampa
róndose en uno auténtico ley de la 
selva, han especulado con el terre
no hasta el colmo de la barbarie, 
construyendo con agresividad (y sin 
licencio en muchos cosos) horrendas 
moles de cemento y hormigón, odo 
tipo de instalaciones de esparcimien
to y playas artificiales en las mi'imas 
mórgenes de las Lagunas, ganClndo 
terreno a su cauce, con el benupló
ci to generalizado y encubridor de 
autoridades municipales (los ayunta
mientos de Argamasilla de Albo y 
Ossa de Montiel) y de lo Administra
ción del Estado . 

Como mucho, el domesticado 
ICONA ha venido titubeante mente 
denunciando aquellos construcciones 
ilegales que ha logrado detector, im
poniéndoles irrisorios multas de 
10.000 ptas. en lo mayoría de los ca
sos . El Ministerio de Obras Públicos . 
y Urbanismo, por su parte, ha llega
do o sancionar en algunos cosos can 
multas del 20 por 100 del valor de 
lo irregularmente construido. Capa
cidad punitivo ésto que sigue siendo 
o todos luces insuficiente. Y los ayun
tamientos que afectan 01 parque, lo
graron en algunos cosos paralizar in
cluso por un tiempo los construccio
nes iniciados, pero poco mós, Sólo 
ahora, con lo nueva relación de fuer
zas en lo zona y en todo lo región, 
favorables o lo izquierdo, parece 
que va o ser uno palpable realidad 
ese sueño de muchos naturalistas de 
ver por los suelos, derruido mós de 
un edificio. Lo corporación municipal 
de Argamasilla (o lo que pertenece 
el anejo de Ruidera) ya ha ordena-
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do lo demolición de dos construccio
nes y llevo muy avanzado el trámite 
de otros tontos absolutamente ilega
les, como ha anunciado el mismo 
consejero de Político Territorial de lo 
Junto de Comunidades, Amando 
Gorda, en uno breve entrevisto con
cedida a MANC HA. En total, según 
los datos o que hemos tenido acce
so, en los últimos años se han incoa
do más de 50 expedientes sanciona
dores de este tipo, la mayoría de 
ellos en Ossa. 

Desmanes estos efectuados en un 
suelo superporcelado por ansiosos 
intereses económicos, que han veni
do o coincidir con Ull boom turístico 
de temporada y de fin de semana, 
además de residencial, que se ha dis
parado sobre todo en los últimos 
años de incontrolado mente, torpe
deando o diestro y siniestro el equi
librio natural de este espacio teóri
camente protegido; y presionando 
de alguno manero el apacible habi
tot arraigado en los pequeños nú
cleos de población próximos o las La
gunas de Ruidero . 

Desde la Segunda 
República 

La excepcional calidad ambiental 
de los denominados lagos suizos es
pañoles, reconocido y resaltado de
bidamente en el propio Plan Especial 
de Protección (del que hablaremos 
más adelante); está basado, sin du
do, en su singularidad frente 01 en
torno en el que se ubica n: zona hú
meda y de fuerte topografía, frente 
o lo a ridez de lo llanura manchega. 
Lo que yo, por sí solo, convierte su 
conservación en tema prioritario o 
las instancias regionales y naciona
les del poder. G randes manchas de 
encinos, sabinos, y bosque mixto de 
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